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San Juan de Pasto 23 de abril 2026. 

Secretaría de Hacienda fortalece la cultura tributaria con capacitación sobre ICA y RETEICA 2026
Con la participación de cerca de 200 contadores y empresarios, la Secretaría de Hacienda de Pasto, en articulación con la Cámara de Comercio de Pasto, realizó un taller práctico sobre la declaración y pago del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, y RETEICA 2026, orientado a fortalecer el manejo de la plataforma Hacienda en Línea.

Durante la jornada, los asistentes recibieron orientación sobre los procesos de presentación, liquidación y pago de estos tributos, así como las principales novedades del sistema para el año gravable 2025.

El subsecretario de Ingresos, Javier Armando Rosero, explicó que este tipo de espacios buscan facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes.

“Desarrollamos este taller enfocado en la declaración, presentación y pago del impuesto de Industria y Comercio. Además, informamos que a partir del lunes 27 de abril se habilitarán jornadas de atención continua, en horario de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., para resolver inquietudes y atender solicitudes de la ciudadanía”, indicó el funcionario.

Desde el Colegio de Contadores Públicos del Suroccidente Colombiano-COLPUSOC, se destacó la importancia de esta capacitación para el gremio contable. Su presidente, Omar Coral Peña, señaló que este espacio permitió reforzar conocimientos clave antes del vencimiento de las obligaciones tributarias.

“Hicimos la solicitud de esta capacitación para complementar la información que ya teníamos, especialmente en el manejo de la plataforma y frente a los cambios recientes”, afirmó Omar Coral. 

Por su parte, la capacitadora Erika Obando explicó que durante el taller se abordaron temas como la actualización de registros, cancelaciones y el diligenciamiento adecuado de formularios de ICA y RETEICA.

Los asistentes valoraron positivamente la jornada. Cielo Milena Ortega, empresaria local, destacó la claridad de la información y su utilidad para evitar sanciones y cumplir oportunamente con sus obligaciones.

La Secretaría de Hacienda reiteró la invitación a la ciudadanía para participar en las jornadas de atención continua que iniciarán el 27 de abril, y recordó que hasta el 30 de abril estará vigente un descuento del 4% en el impuesto de Industria y Comercio. Posteriormente, hasta el 31 de mayo, se podrá realizar el pago sin descuento y sin sanciones.

Con estas acciones, la Administración Municipal continúa fortaleciendo la cultura tributaria y facilitando el cumplimiento de las obligaciones fiscales en el municipio.
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